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Resolución Rectoral N' 0614-2026-UNAP
lqu¡tos, 28 de abril de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el 9 de marzo de2026, se suscribió el Memorándum de Entendimiento entre la Universidad CesarVallejo, a través
de Misión 3 - Centro de Emprendim¡ento e lnnovación, representada por su gerente general doña Karina Flor Cárdenas
Ruiz, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, la suscripción del Memorándum de Entendimiento, tiene por objetivo establecer un marco de trabajo articulado
entre las incubadoras universitarias de ambas inst¡tuc¡ones, orientado a promover acciones conjuntas de
emprendimiento, incubación, innovación abierta y articulación territor¡al, en el marco de la tercera misión universitaria;

Que, la suscripción del Memorándum de Entendimiento, es favorable para las partes y su ejecución redundará en

beneficio de la comunidad loretana, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resolución del Consejo Universitario N" 154-202I-CU-UNAP, de 26 de octubre de 202L, que otorga, con eficacia

anticipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de

suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobre investigación científica ytecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral L7.11 V 17 .21 del artículo 17' de la Ley N" 24777, Ley de Proced¡m¡ento Administrativo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- Aprobar, con eficacia anticipada al 9 de marzo de 2026, la suscr¡pción del Memorándum de

Entendimiento entre la Universidad Cesar Vallejo, a través de Misión 3 - Centro de Emprendimiento e lnnovación, y la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente

resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Establecer que el Memorándum de Entendimiento, tiene vigencia de doce (12) meses, a partir
del día siguiente de su firma, pudiendo renovarse previo acuerdo entre las partes, de conformidad con lo establecido en

la cláusula séptima del referido convenio.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que el Memorándum de Entendimiento, que consta de ocho (8) cláusulas, forma parte
¡ntegrante de la presente resolución rectoral.

comuníquese y archívese.
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Entre incubadoras universitarias

La Universidad Gésar Valteio, a través de I'lisión 3 - Centro de Emprcndimkmto e lnnovación,

y ta Unfuersidad Nacionat de l¡a Amazonla Peruana, a través de su Dirección de lncubadora de

Empresas, adscrita at Vicerrectorado de lnvestigación, en adetante denominadas conjuntamente

LAS PARTES, suscriben e[ presente l.lemoÉndum de Entend¡miento (MoU], con et propósito de

estabtecer un marco de coüaboración no vincutiante, orientado a[ fortatecim¡ento det

emprendimiento regionaty la innovación, en el marco de ta tercera misión universitaria.

1. OB'ETO

Et preeente MoU üene como obiathrc estabtccer un marco de traba¡o articutado entre [as

incubadoras universitarias de ambas instituciones, orientadoa p¡omovcr ecc¡ones conjuntas

en emprendimiento, incubación, innorración abie¡ta y articul.ación tenitorial" en el marco de ta

tercera misión universitaria.

2. LÍNEAS DE COt¡BOf,ACtóil

LAS PARÍES manifiestan su intención de cotaborar, de manera no exclu¡iva, en acciones tates

como:

a

o

lntercambio de buenas prácticas entre ¡ncubadoras.

Coorganización de acttvidades de formación, mentorfa y acompañam¡ento d¡rigidas a

estud¡ant€s, sgresados y equipos emprendedores vincuüados a las incubadoras

universitarias de LáÉi PARIES.

Articut¡ación de estud¡antes, egresados y eguipos emprendedores incubados o

víncutados a tas incubadoras universitarias de láIt PARTES, en iniciativas nacionates

o regionaLes de emprendimiento e innonación.

Difusión eoniunta de conr¡ocatorias, programas y acüüdades.

Participación en iniciativas como concursos, retos o programas de innovación abierta.

ldentificación de oportunidades para et desanotto de proyectos cotaborativos.
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La coordinación operativa del presente Memorándum estará a cargo de:

Por parte de üa UCV:

Equipo de ilislón 3- Centro de Enprundünlcnb e lnnovación:

o Javier Satinas, director nacional

§¡e c-cro ¡ m isi o.n3@ ucv. e d u 
" 

pe I +51 q56389450

o Yuriko Lu¡o, responsable deMncutación Nacional

vieer¡-Laalatlm3@uev.edu.p-e I +5194Ít575957

r Christye Rodrfguez, coordinadora de Emprendimiento

em p re n d imr e0 to-trr 3 @ucv. e d u, oe I + 51 987 527 27 3

Por parte de ta UNAP:

o José @uto &mírezDetAguiüa, Dircctorde lncubadora de Empresas

reguto. mmirez@unapiquitos.edu.pe I +51 91 237481 8

¡ César Utíses Marín Etéspuru, Director de Gestión de ta lnvestigación

cesar.marin@unapiquibs.edu.pe I +51 9¿t51 71 740

¡ Cartos Atfredo Vegas Pérez, Director de lnnovación y Transferencia Tecnotó$ca

cartoo.wgas@urephuitos.edu.pe I +51 95851 5537

4. ASPECTOSECONÓMrcO§

E[ presente Memorándum noÉensre obügaciones económieas entre lÁS PARIES.

5. USO DE IMAGEN IilIMTUCIONAT

E[ uso de nombres, togos e identidad visuat de I.AIS PAñIES se reatizará previa coordinación y

autorización expresa, exctusivamente para actividades derivadas det presente Memorándum.

6. NATURALEZA DEL ÍTIET{ORAilDU'.I

Et presente Memorándum no constituye un convenio, contrato ni acuerdo legatmente

ünculante, ni genera obügaciones legates, económicas, laborates o de representación entre

l-AS PARTES, sino que expresa su voluntad de cotaborar de manera articutada.
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7. VIGENCIA

Et presente Memorándum tendrá una ügencia de doce (f 2) mero, pudiendo renorarse previo

acuerdo entre L/AS PAñTES.

8. EVOLUCTÓU Oelm*pn^r¡OUl.t

Las actividades derirradas de este Memorándum podrán, de considerarto pertinente IAS

PARTES, dar lugar a tra suscripción de convenios especfficos o un convenio marco.

En señat de conformidad, láS PARIES suscriben et presente convenio en dos (02) eJempüares de

igual tenor y valor.

Lima, 09 de mazo del2026.
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Dra.I(ARINA FLOR CARDENAS RUIZ
Gerente Generat

Dr. RODILTELTO ESPINOZA
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